
LA NOTARIA |  | 3/2013 85

desarrollo o la adaptación de la regulación 
básica que así lo requiera.

Es de advertir, no obstante, que la Gene-
ralitat de Cataluña ha presentado recurso de 
inconstitucionalidad, n.º 5493-2013, admitido 
a trámite por el Pleno del Tribunal Constitu-
cional mediante providencia de 5 de noviem-
bre de 2013, contra determinados preceptos 
de la Ley, concretamente, los arts. 4, 5, 6, 7, 
8, 9, 10, 11, 12, 13, 14 y 15 y las disposicio-
nes transitorias 1.ª, final 12.ª, apartado 5.º, en 
cuanto a la redacción dada a los apartados 

7.º y 8.º del art. 9 de la Ley del Suelo, y final 
18.ª. El grado de aplicabilidad definitiva de la 
normativa que comentamos dependerá, por 
tanto, de lo que en su momento determine 
la Sentencia del Tribunal Constitucional. Sin 
embargo, en tanto que la admisión a trámite 
del recurso no provoca la suspensión de la 
vigencia de los preceptos impugnados (art. 
30 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitu-
cional), su examen, en este momento, debe 
partir de su plena aplicabilidad, sin perjuicio 
del necesario desarrollo normativo de las ma-
terias que así lo requieran.
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Con el doble objetivo de combatir la situa-
ción crítica del mercado del suelo y la vivien-
da en nuestro país y de cumplir con requeri-
mientos dimanantes de la normativa europea 
en relación con la sostenibilidad ambiental 
en el sector, la Ley 8/2013, de rehabilitación, 
regeneración y renovación urbanas (LRRRU), 
contiene una serie de medidas que inciden 
directamente en el régimen de la propiedad 
urbana y que vamos a intentar examinar des-
de una perspectiva notarial, incidiendo en los 
aspectos prácticos más importantes.

La Ley se califica como «legislación bá-
sica» al amparo de las competencias atri-
buidas al Estado por el art. 149.1.13.ª de la 
Constitución, sobre bases y coordinación 
de la planificación general de la actividad 
económica. Esto debería significar su inme-
diata aplicabilidad en aquellos puntos no 
necesitados de desarrollo o de adaptación, 
y la obligación, por parte de la correspon-
diente comunidad autónoma, de verificar el 
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I.  PRIMERA PARTE: MODIFICACIO-
NES EN EL RÉGIMEN DEL SUELO

La novedad de índole urbanística más 
importante, y al mismo tiempo el medio 
utilizado por la Ley para conseguir los ob-
jetivos reseñados, es la redefinición del 
deber legal de conservación de la propie-
dad, a cuyo fin, de una parte, se modifica la 
caracterización del mismo que se recoge en 
el art. 9 del Texto Refundido de la Ley del 
Suelo y, de otra, se introduce, en el Título II 
de la misma Ley 8/2013, la regulación de lo 
que se denomina «actuaciones sobre el me-
dio urbano».

La modificación en este punto del Tex-
to Refundido de la Ley del Suelo implica la 
confirmación del deber de conservación 
como un deber con un contenido evoluti-
vo, determinado, como ya refería la redac-
ción anterior del art. 9, por las condiciones 
que fueren «legalmente exigibles». A partir 
de dicha idea, la reforma hace ahora refe-
rencia expresa a «los requisitos básicos de la 
edificación establecidos en el art. 3.1 de la Ley 
38/1999, de 5 de noviembre, de ordenación 
de la edificación», pero también a aquellas 
obras adicionales que fueren necesarias 
«para la mejora de la calidad y la sostenibi-
lidad del medio urbano», lo que, como se 
indica en el Preámbulo, requerirá su in-
troducción en la normativa del sector, de 
acuerdo con la evolución de las necesida-
des sociales, y la determinación por la Ad-
ministración, de manera motivada, del nivel 
de calidad que deba ser alcanzado por cada 
edificio.

Para garantizar el cumplimiento de di-
cha obligación de conservación en los tér-
minos en que la misma ha quedado ahora 
perfilada, se establece, en el n.º 2 de dicho 
art. 9, que: «La Administración competente 
podrá imponer en cualquier momento la rea-
lización de obras para el cumplimiento del 
deber legal de conservación, de conformidad 
con lo dispuesto en la legislación estatal y au-
tonómica aplicables. El acto firme de aproba-
ción de la orden administrativa de ejecución 
que corresponda determinará la afección 
real directa e inmediata, por determinación 
legal, del inmueble al cumplimiento de la obli-
gación del deber de conservación. Dicha afec-
ción real se hará constar, mediante nota 
marginal, en el Registro de la Propiedad, 
con referencia expresa a su carácter de garan-
tía real y con el mismo régimen de preferencia 
y prioridad establecido para la afección real al 
pago de cargas de urbanización en las actua-
ciones de transformación urbanística»(1).

Por otro lado, la LRRRU regula las cita-
das actuaciones sobre el medio urbano, 
que engloban (art. 7) las «actuaciones de 
rehabilitación», a realizar en edificaciones 
que aparezcan en situación de insuficiencia 
o degradación y no cumplan los requisitos 
básicos de funcionalidad, seguridad y habi-
tabilidad, y las de «regeneración y renova-
ción urbanas», cuando las obras pretendan 
incluir la demolición y nueva construcción 
de edificios o afecten, además de a estos, a 
tejidos urbanos.

Su característica más importante es 
que se trata de actuaciones que pueden 
promoverse y ejecutarse de forma aislada, 

pero también integradas en una estrategia 
global y unitaria. Si ello implica la necesidad 
de alterar la ordenación urbanística vigente, 
deberán observar los trámites procedimen-
tales legalmente requeridos a tal fin, aun-
que la Ley facilita los mismos permitiendo 
(art. 10) que la normativa autonómica pre-
vea su aprobación simultánea a la de dicha 
reforma, o incluso independiente, por los 
procedimientos de aprobación de las nor-
mas reglamentarias. Cuando no se requiera 
dicha alteración, bastará con la delimitación 
y aprobación de un ámbito de actuación 
conjunta o la mera identificación de una 
actuación aislada.

El art. 12 de la Ley 8/2013 contiene una 
norma similar a la que se introduce en el art. 
9.2 del Texto Refundido de la Ley del Suelo, 
determinando, ahora de modo específico 
en relación con «las fincas constitutivas 
de elementos privativos de regímenes de 
propiedad horizontal o de complejo in-
mobiliario privado, cualquiera que sea su 
propietario», la afección real al cumplimien-
to del deber de costear las obras, una vez 
firme en vía administrativa la delimitación 
espacial del ámbito de actuación, sea con-
junta o aislada. Afección que se hará constar 
mediante nota marginal en el Registro de la 
Propiedad.

Según el art. 9.1, la iniciativa para pro-
poner las «actuaciones sobre el medio urba-
no» puede partir de la Administración o de 
sus entidades públicas adscritas, pero tam-
bién de los propietarios y de las comunida-
des de propietarios o titulares de derechos 
reales o de aprovechamiento, así como de 
las empresas, entidades o sociedades que 
intervengan en nombre de cualesquiera de 
los sujetos anteriores.

Los mismos sujetos legitimados para 
proponer las actuaciones lo están también 
para participar en su ejecución, con dos 
particularidades:

— Los propietarios que quieran presentar 
ofertas para participar en un concurso 
público deberán constituir previamen-
te una asociación administrativa, que se 
regirá por lo dispuesto en la legislación 
de ordenación territorial y urbanística 
en relación con las entidades urbanísti-
cas de conservación (art. 13).

— Las empresas, entidades o sociedades 
a que se refería el art. 9 como legitima-
das para la iniciativa del procedimiento 
cuando intervengan «en nombre» de 
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cualesquiera de los sujetos anteriores 
lo están para intervenir en su ejecución 
«por cualquier título» (art. 15)(2).

El art. 15 de la Ley reconoce a todos los 
sujetos que intervengan en la ejecución ple-
na capacidad jurídica para todas las opera-
ciones, incluidas las crediticias, pudiendo, 
entre otros actos, otorgar escrituras públicas 
de modificación del régimen de propiedad 
horizontal, tanto en lo relativo a los elemen-
tos comunes como a las fincas de uso priva-
tivo, a fin de acomodar este régimen a los 
resultados de las obras de rehabilitación edi-
ficatoria y de regeneración y renovación ur-
banas. Importante disposición a la que vol-
veremos a hacer referencia al comentar las 
reformas en sede de propiedad horizontal.

La reforma incide también en el control 
administrativo de la actividad edificatoria. 
Así, el n.º 7 del art. 9 recoge la regla que ya 
incorporaba el antiguo art. 8.1.b) de exigi-
bilidad de autorización administrativa para 
todo acto de edificación e imposibilidad de 
adquisición por silencio positivo de faculta-
des o derechos que contravengan la orde-
nación territorial o urbanística(3).

La Ley reconoce a todos los sujetos 
que intervengan en la ejecución 

plena capacidad jurídica para 
todas las operaciones, incluidas 

las crediticias, pudiendo otorgar 
escrituras públicas de modificación 

del régimen de propiedad horizontal

En su momento, en virtud de la Sen-
tencia de la Sala 3.ª del Tribunal Supremo 
de 28 de enero de 2009, dicha norma fue 
considerada preferente respecto de la con-
tenida en el art. 43.2 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, y 
acabó con toda una doctrina de la Dirección 
General y de la propia Dirección General de 
los Registros y del Notariado que mantenía 
la adquisición por silencio positivo de deter-
minadas licencias urbanísticas. La interpre-
tación del Tribunal Supremo fue recogida 
posteriormente por el art. 23 del Real De-
creto Ley 8/2011, de 1 de julio, que la de-
sarrolló mediante la determinación de una 
serie de actos sujetos a dicha autorización 
expresa sin posibilidad de silencio adminis-
trativo, actos que incluyen parcelaciones y 
construcciones en general.

El contenido de dicho art. 23 del Real 
Decreto Ley 8/2011 aparece incorporado 
ahora a este art. 9.7 del Texto Refundido 
de la Ley del Suelo con una pequeña pero 
importante novedad, cual es la desapari-
ción, de entre los actos relacionados, de la 
licencia de primera ocupación de las edifi-
caciones e instalaciones de nueva planta, y 
la introducción en su lugar de un número 
específico, el 9, relativo al supuesto en que 
«la legislación de ordenación territorial y 
urbanística aplicable sujete la primera ocu-
pación o utilización de las edificaciones 
a un régimen de comunicación previa o de 
declaración responsable». Este es, como ya 
sabemos, el caso de Cataluña, desde la mo-
dificación del art. 187 del Texto Refundido 
de la Ley de Urbanismo en virtud de la Ley 
3/2012, de 22 de febrero.

En estos casos, dice ahora la norma, si 
«de dichos procedimientos no resulta que 
la edificación cumple los requisitos nece-
sarios para el destino al uso previsto, la 
Administración a la que se realice la comuni-
cación deberá adoptar las medidas necesa-
rias para el cese de la ocupación o utilización 
comunicada. Si no adopta dichas medidas 
en el plazo de seis meses, será responsable 
de los perjuicios que puedan ocasionarse a 
terceros de buena fe por la omisión de tales 
medidas».

Y añade: «Tanto la práctica de la comu-
nicación previa a la Administración com-
petente, como las medidas de restableci-
miento de la legalidad urbanística que 
aquella pudiera adoptar en relación con el 
acto comunicado, deberán hacerse constar 
en el Registro de la Propiedad, en los térmi-
nos establecidos por la legislación hipotecaria 
y por esta Ley».

Esta regla hay que ponerla en relación 
con la que se contiene en el n.º 1 del art. 
20, cuya letra b) recibe también una nueva 
reforma. Así, cuando al regular los requisi-
tos de la ESCRITURA DE DECLARACIÓN 
DE OBRA NUEVA TERMINADA se refiere 
al «otorgamiento de las autorizaciones admi-
nistrativas necesarias para garantizar que la 
edificación reúne las condiciones necesarias 
para su destino al uso previsto en la ordena-
ción urbanística aplicable [...] tal y como se 
demandan por la normativa vigente», añade: 
«salvo que la legislación urbanística sujetase 
tales actuaciones a un régimen de comunica-
ción previa o declaración responsable, en cu-
yo caso aquellas autorizaciones se sustituirán 
por los documentos que acrediten que la co-

municación ha sido realizada y que ha trans-
currido el plazo establecido para que pue-
da iniciarse la correspondiente actividad, 
sin que del Registro de la Propiedad resulte la 
existencia de resolución obstativa alguna».

La relación entre ambas normas con-
duce, en mi opinión, a la siguiente inter-
pretación:

1)  Empezando por el último párrafo del art. 
9.9, entiendo que la obligación de hacer 
constar en el Registro de la Propiedad la 
práctica de la comunicación previa de-
be entenderse cumplida, cuando habla-
mos de escritura de declaración de obra 
nueva terminada o del acta de acredi-
tación del fin de obras, con la presenta-
ción de dicho instrumento público en el 
Registro. Sin que tenga por qué exigirse 
esa constancia registral de la comunica-
ción con anterioridad al otorgamiento.

 Ello sin perjuicio de que pueda enten-
derse que, aun no otorgándose la escri-
tura o acta, existe una obligación espe-
cífica, pues la norma del art. 9, cuando 
dice que la comunicación previa «de-
berá hacerse constar en el Registro de la 
Propiedad», no está necesariamente vin-
culando tal obligación al otorgamiento 
de dicho instrumento público. Es obvio, 
sin embargo, que la constancia registral 
de haberse hecho la comunicación no 
puede sustituir el acta necesaria para 
acreditar el final de obras, para cuyo 
otorgamiento deben acreditarse los de-
más requisitos previstos al efecto por la 
legislación urbanística.

2) Por otro lado, en relación con los plazos 
que se introducen en los arts. 9.9 y 20.1, 
entiendo que, por lo que a Cataluña se 
refiere, los mismos no afectan al otorga-
miento o inscripción del título, una vez 
hecha la comunicación de ocupación 
previa.

a) De una parte, el plazo de seis meses 
del art. 9.9 no guarda relación con 
el del art. 20. Una cosa es el plazo de 
reacción que se concede al Ayunta-
miento para evitar eventuales res-
ponsabilidades si la construcción 
cuya comunicación de ocupación 
se ha practicado no reúne los requi-
sitos para dicha ocupación, y otra el 
plazo que para la efectividad de esa 
comunicación pueda haberse esta-
blecido por la normativa sustantiva 
aplicable.
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 Dado que en la normativa catalana 
no existe plazo alguno para que, 
una vez hecha la comunicación de 
referencia, deba esperarse a «ini-
ciarse la actividad» o, en este caso, 
a ocupar la edificación, no se ve ra-
zón para que la práctica en la forma 
legalmente prevista de la comuni-
cación de ocupación no permita el 
otorgamiento e inscripción de la 
escritura(4).

b) Por otro lado, el procedimiento 
mismo de comunicación previa 
regulado en Cataluña quedaría en 
principio objetivamente fuera del 
ámbito de aplicación del nuevo 
art. 9.9 del Texto Refundido estatal, 
si tenemos en cuenta que el antes 
citado art. 187 del Texto Refundido 
catalán prevé que la comunicación 
de ocupación al Ayuntamiento de-
be acompañarse «de la certificación 
del facultativo director que acredite 
[...] que la edificación está en condi-
ciones de ser utilizada». Ello hace im-
previsible esa reacción municipal a 
que se refiere la norma.

c) Incluso aunque en el caso concreto 
no fuera así y el Ayuntamiento lle-
gara a entender puntualmente que 
no resultan acreditados los requisi-
tos necesarios para la ocupación, la 
aplicación de la norma se limitaría 
a imponer una obligación al Ayun-
tamiento o una responsabilidad 
frente a terceros de buena fe, en 
caso de no cumplirla en el plazo de 
seis meses. Aunque ese tercero de 
buena fe puede aparecer al margen 
del Registro de la Propiedad, el con-
junto de la regulación y de sus refe-
rencias a esta institución deja claro 
que el legislador está pensando en 
el tercero protegido registralmente, 
que, por principio, no podría apare-
cer si no se hubiera podido inscribir 
la escritura de obra nueva o acta de 
fin de obras.

 En este punto, cabe preguntarse 
qué ocurre si, pese a haber hecho 
constar el Ayuntamiento la adop-
ción de esas «medidas de restableci-
miento de la legalidad urbanística» a 
que se refiere el art. 9.9, para enton-
ces ya ha aparecido un tercero de 
buena fe que, por ejemplo, ha com-
prado la finca e inscrito su título en 

el Registro. A mi entender, en este 
caso, lo único que queda excluido 
es la responsabilidad del Ayunta-
miento, que ha reaccionado dentro 
del plazo que la ley le marca.

3) Expuesto lo anterior, parece más que 
recomendable, antes de autorizar la 
escritura de declaración de obra nueva 
o el acta de fin de obras, efectuar dos 
comprobaciones elementales:

a) La primera, que la comunicación 
de ocupación cumple el requisito 
de ir acompañada del pertinente 
certificado de fin de obras y que 
del mismo no resulta mención al-
guna que obstaculice la efectiva 
ocupación.

b) La segunda, la referente a la situa-
ción registral de la finca, solicitan-
do la correspondiente nota. De la 
misma manera que para las obras 
nuevas preexistentes es necesa-
rio comprobar «la inexistencia de 
anotación preventiva por incoación 
de expediente de disciplina urbanís-
tica» a que se refiere el n.º 4 del 
mismo art. 20, parece conveniente 
efectuar ahora también, en el caso 
de obra nueva terminada, la com-
probación de que no aparece cons-
tancia alguna de esas «medidas de 
restablecimiento de la legalidad 
urbanística» que la Administración 
pudiera haber adoptado en rela-
ción con el acto de ocupación co-
municado.

 Estas comprobaciones resultan de 
particular importancia si no han 
transcurrido todavía esos seis me-
ses desde la comunicación que la 
norma da de plazo de reacción al 
Ayuntamiento, y más aún si, ade-
más, se prevé un otorgamiento 
posterior (venta, hipoteca, etc.); de 
lo contrario, la simple posibilidad 
planteada en el número anterior 
de que el tercero de buena fe no 
pueda reclamar su responsabilidad 
al Ayuntamiento haría razonable 
que el mismo prefiriera esperar a 
que venza el citado plazo antes de 
adquirir su derecho.

También en relación con la DECLA-
RACIÓN DE OBRA PREEXISTENTE exis-
ten novedades. Así, el art. 20.4 recibe una 
nueva redacción a fin de resolver las dudas 

generadas por la desafortunada redacción 
anterior, y lo hace siguiendo básicamente 
la interpretación que la práctica y la propia 
Dirección General de los Registros y del No-
tariado habían dado a aquella.

Así, las letras b) y c) de dicho número 
permutan su anterior contenido, además de 
mejorar su redactado(5). De lo cual resulta:

— Por una parte, la confirmación de que 
para practicar la inscripción no es preci-
so esperar a la aportación de acto admi-
nistrativo alguno.

— Por otra, que ese acto administrativo, 
que puede recibir en su caso el Registro 
después de haber notificado al Ayun-
tamiento la práctica de la inscripción 
correspondiente, no tiene por qué refe-
rirse a la declaración de fuera de orde-
nación de la edificación.

Recordemos que se encuentra en situa-
ción de fuera de ordenación la construcción 
que, realizada de acuerdo con las exigencias 
impuestas al tiempo de su construcción, 
resulta, sin embargo, incompatible con las 
que se derivan de una posterior modifica-
ción del planeamiento. Obviamente, la obra 
nueva preexistente puede encontrarse en 
dicha situación, pero también en otras di-
ferentes que igualmente afecten a su situa-
ción urbanística, y ya la Dirección General 
dejó claro que la regulación no pretende 
posibilitar el acceso al Registro únicamente 
de las construcciones fuera de ordenación, 
sino de todas aquellas (ajustadas o no al 
planeamiento anterior o al actual) respecto 
de las cuales ya no quepa ejercitar la acción 
de restablecimiento de la legalidad urba-
nística que implique su demolición (para 
entendernos, todas las obras preexistentes 
u «obras viejas»).

Por tanto, parece quedar claro que la 
intención del legislador es, por un lado, 
circunscribir el objetivo de la norma a la 
publicidad registral, pero, por otro, incre-
mentar esta, extendiéndola ahora, confor-
me al nuevo redactado de la norma, a «la 
concreta situación urbanística [de la finca], 
con la delimitación de su contenido e indica-
ción expresa de las limitaciones que imponga 
al propietario», como medio de protección 
de los derechos de terceros (y aquí viene 
la gran novedad de la norma), frente a los 
cuales respondería la Administración en ca-
so de omisión.
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Resulta por ello de gran importancia 
determinar el alcance y contenido de la 
resolución que debe expedir el Ayunta-
miento (entiendo, dados los términos de 
la norma, que en todo caso) para eludir la 
responsabilidad citada. Responsabilidad 
que resulta razonable entender se daría no 
solo en caso de omisión de la resolución, 
sino también de emisión de una resolución 
incompleta.

Existen al menos dos referencias que 
pueden ayudar al respecto:

— La primera es el contenido de la «cédula 
urbanística» o, en Cataluña, «certificado 
de aprovechamiento urbanístico» previs-
to en el art. 20 del Reglamento aproba-
do por el Decreto 305/2006, de 18 de 
julio. Según dicha norma, «el certificado 
de aprovechamiento urbanístico a que se 
refiere el apartado anterior tiene que ex-
presar cuál es el régimen urbanístico apli-
cable a la finca o fincas en el momento de 
su solicitud, indicando:

a) Los instrumentos de planeamiento 
y gestión urbanísticos aplicables, 
así como si alguno de ellos está en tra-
mitación o sujeto a procedimientos 
de revisión o modificación y, en este 
caso, si se ha acordado la suspensión 
de tramitaciones y del otorgamiento 
de licencias que regula el art. 71 de la 
Ley de Urbanismo.

b) La clasificación y calificación del 
suelo, con indicación de los pará-
metros aplicables respecto al uso del 
suelo, las condiciones de edificación y 
el aprovechamiento del subsuelo.

c) En su caso, el sector de planeamien-
to o el polígono de actuación urba-
nística en que está incluida la finca.

d) Las otras determinaciones urba-
nísticas significativas que condicio-
nen el aprovechamiento y el uso del 
terreno».

— La segunda referencia la constituiría 
el art. 51 del Texto Refundido esta-
tal, que detalla una serie de actos de 
naturaleza urbanística «inscribibles en 
el Registro de la Propiedad». Así, entre 
otros, aquellas limitaciones que pu-
dieren venir impuestas directamente 
por el planeamiento o por la misma 
licencia de obras (recordemos que 
la utilización de la vía del art. 20.4 

no presupone necesariamente la au-
sencia de tal licencia), o, en general, 
«cualquier otro acto administrativo 
que, en desarrollo de los instrumentos 
de ordenación o ejecución urbanísticos, 
modifique, desde luego o en el futuro, 
el dominio o cualquier otro derecho real 
sobre fincas determinadas o la descrip-
ción de estas» (art. 51.1.h).

Hay que llamar la atención sobre el 
hecho de que el art. 51 únicamente esta-
blece la responsabilidad de la Adminis-
tración para el caso de que, existiendo un 
expediente de disciplina urbanística, no se 
hubiere instado la anotación preventiva a 
que se refiere el art. 53.2. Si ahora llegara 
a entenderse que los actos reseñados en 
el art. 51 afectan a la «concreta situación 
urbanística de la finca», a la «delimitación 
de su contenido» o a «las limitaciones que 
imponga al propietario», tal y como seña-
la el art. 20.4.c), podría derivarse que, de 
existir los mismos y no hacerse constar así 
en la resolución para la práctica de la nota 
marginal correspondiente a que se refiere 
el art. 20, surgiría esa responsabilidad in-
troducida en el mismo.

Todo ello con un matiz interesante, cual 
es que el esquema configurado se aplica, tal 
y como prevé el repetido art. 20.4.c), «cuan-
do la obra nueva hubiere sido inscrita sin 
certificación expedida por el correspon-
diente Ayuntamiento». Parecería quedar 
así concretada esa previsión de constancia 
registral de la situación urbanística de la 
construcción a aquella que hubiere accedi-
do sobre la base de cualquiera de los otros 
medios previstos en la letra a) del artículo: 
certificación catastral o técnica, o acta de 
notoriedad.

Si la certificación refleja 
efectivamente la situación 

urbanística y eventuales limitaciones 
de la finca, las mismas deberían 

tener el correspondiente reflejo en la 
escritura y en el Registro

La no exigibilidad, sin embargo, de di-
cha resolución administrativa cuando la ins-
cripción se hubiere practicado sobre la base 
de certificación administrativa hace pensar 
que el legislador da por supuesto que, en 
este caso, dicha certificación ya habrá he-
cho constar la situación urbanística de la 

finca, y es de esperar que, al menos en el 
futuro, así sea, aunque lo cierto es que, has-
ta ahora, lo habitual en muchos municipios 
era que la certificación se limitara a dejar 
constancia de la antigüedad de la construc-
ción y, como mucho, de la inexistencia de 
expediente alguno de restablecimiento de 
la legalidad urbanística.

Obviamente, si la certificación refle-
ja efectivamente la situación urbanística 
y eventuales limitaciones de la finca, las 
mismas deberían tener el correspondien-
te reflejo en la escritura y en el Registro; 
del mismo modo, si el Ayuntamiento, pese 
a no parecer obligado a ello por la norma 
del art. 20.4, dicta, al recibir la comunica-
ción del Registro de la Propiedad, la reso-
lución a que dicho artículo se refiere, la 
misma deberá ser objeto de la oportuna 
nota marginal.

Caso de que, por el contrario, existiendo 
algún tipo de limitación al aprovechamien-
to de la finca, ni la certificación la mencione 
ni tampoco se expida luego la resolución 
que haga referencia a la misma, de aparecer 
un adquirente de buena fe, parecería dudo-
samente admisible, a nuestro juicio y dado 
el tenor de la regulación en su conjunto, 
cualquier pretensión municipal de eximirse 
de la responsabilidad que declara el párrafo 
final del art. 20.4.

Existen también novedades relevantes 
en la regulación de los llamados COMPLE-
JOS INMOBILIARIOS. La primera, la misma 
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inclusión, en el n.º 6 del art. 17, de una de-
finición legal que puede permitirnos un es-
bozo de sus características y una comparati-
va con la caracterización civil, nunca exenta 
de dificultades, de dicha figura, a fin de po-
der determinar a qué supuestos se extiende 
y a qué otros no la regulación prevista.

1.  Concepto administrativo del com-
plejo inmobiliario

El concepto complejo inmobiliario a que 
se refiere ahora el Texto Refundido de la Ley 
del Suelo resulta:

a) De una parte, de la inclusión en el últi-
mo párrafo del n.º 6 del art. 17 de una 
definición según la cual se considera 
tal a «todo régimen de organización 
unitaria de la propiedad inmobiliaria 
en el que se distingan elementos priva-
tivos, sujetos a una titularidad exclusiva, 
y elementos comunes, cuya titularidad 
corresponda, con carácter instrumental 
y por cuotas porcentuales, a quienes en 
cada momento sean titulares de los ele-
mentos privativos».

 No parece, a pesar del tenor literal de 
la norma («a los efectos previstos en es-
te número»), que la caracterización que 
deriva de la misma deba entenderse li-
mitada a los efectos de exigibilidad de 
la autorización administrativa que en la 
misma se impone.

b) Por otra parte, de la adición de un pá-
rrafo 2.º al n.º 3 para dejar constancia 
de que el complejo inmobiliario podrá 
constituirse sobre una sola finca o 
sobre varias, sin necesidad de previa 
agrupación, siempre que sean colin-
dantes entre sí o únicamente se hallen 
separadas por suelos de alguno o algu-
nos de los tipos siguientes:

1. Suelos de dominio o uso público.

2. Que sirvan de soporte a obras de 
urbanización.

3. Que computen a los efectos del de-
ber de cesión obligatoria a la Admi-
nistración.

c) Por último, de la introducción en el n.º 
4 como supuesto de complejo inmo-
biliario de aquel en el que se destinen 
por los instrumentos de ordenación 
urbanística superficies superpues-
tas, en la rasante y el subsuelo o el 

vuelo, a la edificación o uso privado 
y al dominio público. «Tales fincas 
podrán estar constituidas tanto por 
edificaciones ya realizadas como por 
suelos no edificados, siempre que su 
configuración física se ajuste al sistema 
parcelario previsto en el instrumento de 
ordenación».

2.  Concepto civil del complejo inmobi-
liario

2.1. En Derecho común, el concepto se 
contiene en el art. 24 de la Ley de Propie-
dad Horizontal, atendiendo al cual podrían 
señalarse como notas distintivas respecto 
de la propiedad horizontal «clásica» las si-
guientes: el carácter «independiente» que 
se predica de los inmuebles que integran 
el complejo (que parece hacer referencia a 
una independencia física); la posibilidad de 
que los elementos comunes puedan ser via-
les, instalaciones o servicios, y, sobre todo, 
la posibilidad de que se constituya como 
agrupación de comunidades, pero también 
bajo esa «otra forma jurídica» indetermina-
da a que se refiere el n.º 4 del artículo.

Sea como sea, tal distinción ha venido 
siendo muy discutida no solo en sus mati-
ces, sino, en ocasiones, también en cuanto 
a su misma existencia, resultando cierta-
mente difícil determinar, a partir de la cita-
da norma legal, qué separa a un complejo 
inmobiliario de algunas de las múltiples 
posibles utilizaciones del régimen de la 
propiedad horizontal, en particular, en los 
supuestos que se han dado en llamar «de 
propiedad horizontal tumbada»(6).

Tampoco las notas caracterizadoras del 
complejo inmobiliario que predica el Tribu-
nal Supremo en su Sentencia de 27 de oc-
tubre de 2008, mencionada por la Dirección 
General en su Resolución de 23 de enero de 
2013, ayudan demasiado a la hora de fijar 
tal distinción. Viene a señalar el Tribunal Su-
premo como tales notas la existencia en el 
complejo inmobiliario de:

— Una pluralidad de inmuebles con voca-
ción de pertenecer también a una mul-
tiplicidad de titulares.

— Unos elementos o servicios comunes 
de titularidad compartida y vinculada a 
aquellos.

— Un régimen unitario de limitaciones y 
deberes(7).

A pesar de ello, sostiene la Resolución 
citada que «en la legislación vigente debe 
diferenciarse entre dos instituciones distin-
tas: el complejo inmobiliario y la propiedad 
horizontal, sin perjuicio de las conexiones 
existentes entre ambas y de la aplicación de 
algunas normas de la propiedad horizontal a 
los complejos inmobiliarios. La regulación de 
estos últimos se encuentra en el art. 24 de la 
Ley de Propiedad Horizontal, de 21 de julio de 
1969, introducido por la Ley 8/1999, de 6 de 
abril, y también en los arts. 17, apartados 3, 
4 y 6, y 51.3 del Texto Refundido de la Ley del 
Suelo, aprobado por el Real Decreto Legislati-
vo 2/2008, de 20 de junio».

En realidad, es esa referencia al art. 17 
de la Ley del Suelo la que de algún modo 
marcaba la diferencia, que radicaría en los 
requisitos para su constitución, pues la apli-
cación de dicha norma implica el someti-
miento a autorización administrativa de la 
constitución o de la modificación del com-
plejo inmobiliario, mientras que la propie-
dad horizontal, en régimen de Derecho co-
mún, no aparece sujeta a dicha obligación.

En Cataluña, por otra parte, el libro V 
del Código Civil catalán regula, junto 

a la llamada «propiedad horizontal 
simple», la «propiedad horizontal 

compleja» y la «propiedad 
horizontal por parcelas»

2.2. En Cataluña, por otra parte, el libro 
V del Código Civil catalán regula, junto a la 
llamada «propiedad horizontal simple» (arts. 
553-33 al 553-47), la «propiedad horizontal 
compleja» (arts. 553-48 al 553-52) y la «pro-
piedad horizontal por parcelas» (arts. 553-53 
al 553-59). Prescindiendo ahora de la carac-
terización de la propiedad horizontal simple 
(similar a la que existe en Derecho común), 
cabe recordar, sucintamente:

1) Que la propiedad horizontal compleja 
tiene como base:

— La existencia de «varias subcomu-
nidades», en régimen de propiedad 
horizontal simple, constituidas so-
bre edificios independientes, sobre 
portales o escaleras de un único edi-
ficio, o sobre una o varias naves des-
tinadas a aparcamientos, trasteros u 
otros elementos privativos de uno o 
varios edificios.
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— La «conexión física» entre las pro-
piedades constituidas en subco-
munidad, las cuales comparten 
jardines, piscinas u otros elementos 
comunes parecidos.

— La constitución de una «única co-
munidad “global”» sobre las distin-
tas subcomunidades, con un siste-
ma de organización para la atención 
de todo lo referente a servicios y 
elementos comunes.

2)  Mientras que la propiedad horizontal 
por parcelas se caracteriza:

— Por tener como objeto (art. 553-53) 
un conjunto de fincas, solares, edifi-
cados o no, colindantes pero física-
mente independientes.

— Que pueden resultar de una actua-
ción urbanística [art. 553-57, 1.a) y 
1.b)], pero sin que ello constituya 
un requisito en sí mismo [art. 553-
57, 1.f)].

— Sujetas a un régimen unitario de ti-
tularidad común sobre otras fincas 
o servicios colectivos, y de limitacio-
nes recíprocas (arts. 553-55 y 553-
56), a los que están vinculadas por 
una cuota de participación.

2.3. Pues bien, no parece que las carac-
terísticas del complejo inmobiliario según 
se define ahora en la Ley del Suelo se sepa-
ren en esencia de lo que la Dirección Gene-
ral y el Tribunal Supremo han señalado en 
las antes citadas Resolución y Sentencia, y 
tampoco de las figuras contempladas en el 
Código Civil de Cataluña. De hecho, la ge-
neralidad de los términos utilizados por la 
Ley del Suelo permitiría tener por incluidos 
dentro del concepto que se regula todos los 
casos de propiedad horizontal, pues en to-
dos ellos tendríamos:

— Un régimen de organización unitaria 
de la propiedad inmobiliaria.

— En el que se distinguen elementos priva-
tivos, sujetos a una titularidad exclusi-
va.

— Y elementos comunes, cuya titularidad 
corresponda, con carácter instrumen-
tal y por cuotas porcentuales, a quienes 
en cada momento sean titulares de los 
elementos privativos.

Si así lo entendemos, la consecuencia 
sería la sujeción a autorización administrati-
va de cualquiera de los supuestos referidos. 
Lo cual, por lo que se refiere a Cataluña, no 
supone una novedad, por cuanto dicha exi-
gencia viene recogida en el art. 187.2.r) del 
Texto Refundido catalán, tanto si el supues-
to encaja en el concepto complejo inmobi-
liario que ahora examinamos como si no.

3.  El sometimiento a autorización ad-
ministrativa

La necesidad de autorización adminis-
trativa fue introducida en el Texto Refundi-
do de la Ley del Suelo por el Real Decreto 
Ley 8/2011, de 1 de julio, que redactó el 
n.º 6 del art. 17 en los siguientes términos: 
«La constitución y modificación del complejo 
inmobiliario deberá ser autorizada por la Ad-
ministración competente donde se ubique la 
finca o fincas sobre las que se constituya tal 
régimen, siendo requisito indispensable para 
su inscripción que al título correspondiente 
se acompañe la autorización administrati-
va concedida o el testimonio notarial de la 
misma».

La novedad de la reforma operada por 
la Ley 8/2013 consiste en la adición de una 
salvedad a continuación de la regla general, 
según la cual no es necesaria dicha auto-
rización:

«1. Cuando el número y características de 
los elementos privativos resultantes del com-
plejo inmobiliario sean los que resulten de la 
licencia de obras que autorice la construcción 
de las edificaciones que integren aquel.

2. Cuando la modificación del complejo 
no provoque un incremento del número de 
sus elementos privativos».

Este esquema se asemeja al seguido en 
el art. 53 («Requisitos de los títulos de cons-
titución de propiedad horizontal») del Real 
Decreto 1093/1997, de 4 de julio, por el que 
se aprueban las normas complementarias al 
Reglamento Hipotecario sobre actos de na-
turaleza urbanística(8), y en Cataluña, al que 
se deriva de la letra r) del art. 187.2 del Texto 
Refundido de la Ley del Suelo de Cataluña, 
aprobado por el Decreto Legislativo 1/2010, 
de 3 de agosto(9).

Sin embargo, tanto la normativa regla-
mentaria registral como la sustantiva cata-
lana contienen en la regulación de dichos 
supuestos de excepción algunos matices.

Primero.—Así, mientras la letra a) del 
art. 17.6 del Texto Refundido estatal se re-
fiere al supuesto de que exista una previa 
licencia de obras que contemple el núme-
ro y características de los elementos priva-
tivos (con lo cual, si no existe esa licencia, 
parece no haber excepción posible), en el 
citado art. 53 del Real Decreto 1093/1997, 
y también en el art. 187.2 del Texto Re-
fundido de la Ley del Suelo catalana, la 
excepción alcanza al caso de que esos ele-
mentos privativos consten no en una pre-
via licencia de obras, sino en una previa 
declaración de obra nueva, es decir, con 
independencia de que exista una licencia 
de obras o no en que se haga referencia a 
los mismos.

No será necesaria la autorización 
cuando el número y las 

características de los elementos 
privativos resultantes del complejo 

inmobiliario sean los que resulten 
de la licencia de obras que autorice 
la construcción de las edificaciones 

que integren aquel

La importancia de la diferencia es ob-
via, si se atiende al supuesto de constitu-
ción o modificación de una propiedad ho-
rizontal sobre una edificación declarada a 
modo de obra preexistente u «obra vieja». 
En la aplicación de las normas citadas se ha 
venido entendiendo que la excepción con-
templada ampara también los casos en que 
la obra nueva ha accedido al Registro sin 
constancia alguna de la licencia de obras, 
bien por no resultar exigible en su momen-
to, bien por haberse inscrito con arreglo a 
la norma que se recoge en el actual art. 
20.4 de la Ley del Suelo. Si la inscripción 
de la obra nueva, además de la descripción 
del edificio, dejó constancia de la existen-
cia de los elementos que ahora quieren 
constituirse como privativos en la división 
horizontal, no se ha considerado exigible 
para esta la acreditación de autorización o 
licencia administrativa.

En la práctica, ello ha posibilitado la 
división en propiedad horizontal de un 
edificio simultáneamente a su declara-
ción como obra nueva preexistente, cuan-
do en esta ya figuraba el número y carac-
terísticas de los elementos privativos, por 
constar así en el documento correspon-
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diente: certificado municipal, técnico o 
catastral, o acta notarial (véanse las reso-
luciones de la Dirección General de Dere-
cho y Entidades Jurídicas JUS/733/2010, 
de 10 de febrero, y JUS/3080/2011, de 27 
de diciembre).

Cabe preguntarse si esta posibilidad 
subsiste una vez las excepciones que se in-
troducen en el art. 17 de la Ley del Suelo ha-
cen referencia a la existencia de una previa 
licencia de obras o a la «modificación» (que 
no constitución) del complejo inmobiliario 
cuando en esta no se incrementa el número 
de elementos privativos.

En mi opinión, el supuesto de excep-
ción debe considerarse vigente (incluso sin 
necesidad de acudir a argumentos compe-
tenciales) siempre que pueda confirmarse 
que la constancia registral como elementos 
privativos de las viviendas o locales del edi-
ficio no va a ser sino reflejo de una situación 
consolidada física y jurídicamente, por ha-
ber transcurrido el plazo para el ejercicio de 
la acción de restablecimiento de la legali-
dad urbanística. El fundamento (acogido 
en las resoluciones antes citadas) sería así 
el mismo que el que tiene la regla del art. 
20.4 de la Ley del Suelo para la propia obra 
preexistente.

Puede añadirse al respecto que el cono-
cimiento por parte de la Administración de 
la situación registral, a fin de posibilitar una 
eventual reacción frente a la misma, se da-
ría en estos casos incluso aunque la división 
horizontal no sea simultánea a la declara-

ción de obra nueva: si lo es, el Registrador 
habrá de comunicarla al Ayuntamiento con-
forme al art. 20.4; si no lo es, deberá hacerlo 
a la comunidad autónoma, por imponerlo 
la regla general del art. 51.3 del Texto Re-
fundido(10).

La importancia de la diferencia es 
obvia, si se atiende al supuesto de 

constitución o modificación de una 
propiedad horizontal sobre una 

edificación declarada a modo de 
obra preexistente u «obra vieja»

Segundo.—Se trata de las excepciones 
adicionales que se contienen tanto en el 
citado art. 53 del Real Decreto 1093/1997 
como en la normativa catalana, según los 
cuales tampoco sería exigible la autoriza-
ción administrativa, aun dándose como 
resultado de la constitución o modificación 
operadas un número de elementos priva-
tivos no contemplado expresamente por 
previa licencia, cuando:

— Se trate de garajes (en el caso del art. 53 
del Real Decreto 1093/1997, se añaden 
los locales comerciales, y en el art. 238 
del Decreto 305/2006, de 18 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento 
de la Ley de Urbanismo de Cataluña, los 
trasteros).

— Y salvo que el planeamiento urbanístico 
regule su número o dimensión(11).

Respecto de si estas normas, y la posi-
bilidad que contemplan, siguen vigentes 
o no, parece evidente la respuesta negati-
va por lo que a la norma estatal se refiere, 
siendo como es de índole específicamente 
registral y de carácter reglamentario, que 
debe entenderse modificada cuando ahora 
la ley, sin contemplar tal excepción, exige 
expresamente «para su inscripción, que al 
título correspondiente se acompañe la auto-
rización administrativa concedida o el testi-
monio notarial de la misma».

En cuanto a la norma catalana, hay 
una doctrina asentada según la cual la ne-
cesidad de acreditación de licencia para 
la inscripción de determinados actos de 
naturaleza urbanística en el Registro de la 
Propiedad está condicionada a que la mis-
ma sea exigible por la legislación sustantiva 
aplicable. Sobre la base de ello podría en-

tenderse que las excepciones incluidas en 
la legislación catalana, en tanto que norma-
tiva sustantiva, siguen subsistiendo a todos 
los efectos.

Esta conclusión solo se vería alterada 
si se entiende que en este punto la refor-
ma que comentamos tiene ese carácter 
de legislación básica que la Ley 8/2013 
predica, con carácter general y, como de-
cíamos, «de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 149.1.13.ª de la Constitución», y, 
en el apartado concreto que comenta-
mos, con lo dispuesto en el art. 149.1.18.ª, 
que atribuye al Estado la competencia 
sobre procedimiento administrativo co-
mún y sistema de responsabilidad de las 
Administraciones Públicas. Siendo así, ca-
bría esgrimir que la norma estatal tiene, 
en este caso, doble naturaleza, sustantiva 
e instrumental, determinando, de modo 
imperativo y con aplicación territorial ge-
neral, la exigibilidad de autorización ad-
ministrativa para el acto y de acreditación 
de la misma para su inscripción registral. 
Y ello haría inaplicable, en este caso, la 
doctrina señalada.

Según doctrina asentada, la 
necesidad de acreditación  

de licencia para la inscripción de 
determinados actos de naturaleza 

urbanística en el Registro de la 
Propiedad está condicionada a 

que la misma sea exigible por la 
legislación sustantiva aplicable

Dicho lo cual podría ocurrir, sin embar-
go, que la prevalencia de la norma estatal 
condujera a un resultado de menor rigidez 
que la de la norma catalana. Me explico: si 
ahora lo que se exonera de licencia o de 
autorización es «la modificación del com-
plejo [cuando] no provoque un incremento 
del número de sus elementos privativos», 
no será necesaria dicha licencia cuando el 
mayor número de aparcamientos o traste-
ros no signifique tal incremento, porque 
los mismos se han individualizado a mo-
do de espacios físicos asociados a la titu-
laridad de cuotas indivisas de un mismo 
local-elemento privativo; así pues, solo 
sería exigible si dichos aparcamientos o 
trasteros fueran individualmente elemen-
tos privativos distintos. En cambio, apli-
cando la norma catalana, resulta que «si el 
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planeamiento urbanístico regula su número 
o dimensión», cualquier incremento de las 
plazas de aparcamiento o trasteros estaría 
sujeto a licencia, con independencia de 
que sean o no elementos privativos inde-
pendientes.

II.  SEGUNDA PARTE: MODIFICA-
CIONES EN EL RÉGIMEN DE LA 
PROPIEDAD HORIZONTAL

La disposición final 1.ª de la Ley 8/2013 
contiene importantes modificaciones en la 
Ley de Propiedad Horizontal (LPH), de entre 
las que vamos a destacar algunas por su re-
lación directa con las que se introducen en 
el régimen de la propiedad del suelo y a las 
que nos hemos referido en la primera parte 
de estos comentarios.

Así, el art. 10 LPH, que mantiene en 
las letras a) y b) de su n.º 1 la referencia a la 
obligación de la comunidad de propietarios 
en relación con las obras necesarias para el 
adecuado sostenimiento y conservación del 
inmueble o para facilitar la accesibilidad al 
mismo(12), añade ahora, en las letras d) y e) 
del mismo n.º 1, determinadas obras rela-
cionadas con la inclusión del inmueble en 
un ámbito de actuación de rehabilitación o 
de regeneración y renovación urbana, a los 
que se refiere el Título II de la Ley 8/2013:

d) Concretamente, la letra d) se refiere 
a actuaciones que resulten preceptivas en 
virtud de dicha inclusión y consistan:

— En la construcción de nuevas plantas.

— En cualquier otra alteración de la 
estructura o fábrica del edificio o de 
las cosas comunes.

— En la constitución de un complejo 
inmobiliario.

e) Mientras que para que las actua-
ciones de la letra e), consistentes en divi-
sión material, agregación o segregación, 
realizadas por voluntad y a instancias 
de sus propietarios, resulten obligatorias 
para la comunidad, basta con que las 
mismas sean posibles a consecuencia de 
la inclusión del inmueble en dicho ámbito 
de actuación.

La importancia de todo ello radica en 
que cualquiera de estas actuaciones (tan-
to las ya contempladas en lo sustancial en 
el antiguo art. 10 como las nuevas) pue-
den ahora ser ejecutadas sin necesidad de 

acuerdo previo de la Junta de Propietarios, 
aunque impliquen la modificación del título 
constitutivo o de los estatutos, y ya vengan 
impuestas por las Administraciones Públi-
cas o solicitadas a instancias de los propie-
tarios. Y recordemos que, como veíamos an-
tes, y con arreglo al art. 15 LRRRU, para ello 
quedan legitimados los sujetos que inter-
vengan en la ejecución, sean o no propie-
tarios y representen o no a la comunidad.

No parece que las actuaciones de con-
servación o de accesibilidad a que ya se re-
fería la norma anteriormente vayan a reque-
rir modificar título constitutivo o estatutos, 
con lo cual, respecto de las mismas, la única 
novedad (trascendente en todo caso) es no 
requerir el acuerdo de la Junta de Propieta-
rios para su ejecución; únicamente para la 
«distribución de la derrama pertinente y de-
terminación de los términos de su abono», tal 
y como dice el art. 10.2(13).

Mayor trascendencia parecen tener las 
novedades antes señaladas vinculadas al 
caso de que el edificio haya sido incluido en 
un ámbito de actuación de rehabilitación o 
de regeneración y renovación urbana. En 
este punto, resulta necesario referirse al ca-
so particular de Cataluña, donde la propie-
dad horizontal tiene una regulación espe-
cífica en el libro V del Código Civil catalán, 
el cual, a menos que se modificara a fin de 
adaptarlo a la LRRRU, y en todo caso has-
ta que así se hiciera, contiene un régimen 
sustancialmente diferente del introducido 
ahora en la LPH.

Naturalmente, las consecuencias de di-
cha diferente regulación pueden ser unas u 
otras, en función de cuál sea el sentido de 
la Sentencia del Tribunal Constitucional al 
resolver el recurso a que nos referíamos al 
principio de estos comentarios. Por otro 
lado, dada la distribución constitucional de 
competencias en ámbito de legislación civil 
y la existencia de la reseñada regulación en 
Cataluña, no es difícil entender que se de-
fienda la prevalencia de la misma frente a la 
nueva regulación estatal. Pero tampoco lo 
es entrever la problemática que el manteni-
miento de esas diferencias puede conllevar 
si el nuevo régimen urbanístico acaba por 
ser de aplicación en toda España, o mien-
tras lo sea. Recordemos en este punto que 
el art. 9.1 LRRRU atribuye la iniciativa para 
proponer dichas «actuaciones sobre el medio 
urbano» a la Administración o a sus entida-
des públicas adscritas, pero también a los 
propietarios y las comunidades de propie-

tarios o titulares de derechos reales o de 
aprovechamiento, así como a las empresas, 
entidades o sociedades que intervengan 
en nombre de cualesquiera de los sujetos 
anteriores.

Una comunidad de propietarios 
existente en Cataluña cuyo edificio 

quedara incluido en un ámbito 
de actuación de rehabilitación, 

renovación o regeneración urbana 
vería cómo se le imponen unas 

obligaciones, entre ellas,  
la de costear las obras

Piénsese entonces que una comunidad 
de propietarios existente en Cataluña cuyo 
edificio quedara incluido en un ámbito de 
actuación de rehabilitación, renovación o 
regeneración urbana vería cómo se le im-
ponen unas obligaciones, entre ellas, la de 
costear las obras; cómo incluso se anota 
registralmente la afección de los elemen-
tos privativos al cumplimiento de dichas 
obligaciones (art. 12 de la Ley 8/2013), y 
cómo, en cambio, no se le permite de la 
misma manera disponer de los medios que, 
a modo de simplificación de requisitos, se 
establecen para facilitar ese cumplimiento 
mediante las modificaciones en la LPH.

En este sentido, el Preámbulo de la Ley 
señala efectivamente como objeto de tales 
modificaciones el «evitar que los actuales re-
gímenes de mayorías establecidos impidan 
la realización de las actuaciones previstas 
en la nueva Ley. No se puede hacer depender 
algunos de sus más importantes efectos de 
que las comunidades de propietarios adopten 
dicha decisión por unanimidad o por mayo-
rías muy cualificadas, máxime cuando van a 
incluir obras que, aunque afecten al título 
constitutivo o a los estatutos, en realidad 
compete a la Administración actuante au-
torizar o, en algunos casos, exigir».

Por ello, si acaba admitiéndose «el ca-
rácter de legislación básica sobre bases y 
coordinación de la planificación general de 
la actividad económica, de conformidad con 
lo dispuesto en el art. 149.1.13.ª de la Consti-
tución», que la Ley predica respecto de su 
contenido en su disposición final 19.ª, tam-
bién podría entenderse la aplicabilidad en 
Cataluña de determinadas modificaciones 
en sede de propiedad horizontal, dada su 
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vinculación con las novedades urbanísticas 
y de política general que se introducen en 
la misma Ley. Es cierto que la propia dis-
posición final 19.ª alude posteriormente, 
en su n.º 2, a que las modificaciones intro-
ducidas en la LPH lo son «adicionalmente» 
al amparo de las competencias del Estado 
sobre legislación civil del art. 149.1.8.ª de la 
Constitución (que no pueden invadir las co-
rrespondientes a la Generalitat), pero dicho 
carácter adicional de la concreta justifica-
ción competencial sobre esta materia pue-
de entenderse subsidiario, en estos puntos 
concretos, del que previamente se predica 
con carácter general respecto de las bases y 
la coordinación de la planificación general 
de la actividad económica. Sin olvidar que, 
tal y como se indica en el Preámbulo de la 
Ley, «muchas de las exigencias que se deman-
dan en relación con un medio urbano soste-
nible proceden en la actualidad de la Unión 
Europea o de compromisos internacionales 
asumidos por España»(14).

Como se indica en el Preámbulo 
de la Ley, «muchas de las exigencias 
que se demandan en relación con un 

medio urbano sostenible proceden 
en la actualidad de la Unión Europea 

o de compromisos internacionales 
asumidos por España»

Eso querría decir que, en cuanto a las 
actuaciones a que se refiere ahora el art. 10 
LPH en sus letras d) y e), relacionadas con 
los objetivos de índole económica procla-
mados por el legislador, el régimen que di-
cho artículo establece debería entenderse 
aplicable en todo el Estado, y que, en con-
secuencia, respecto de los actos correspon-
dientes, no sería exigible el acuerdo de la 
Junta de Propietarios, aunque conllevaren 
la modificación del título constitutivo o de 
los estatutos, lo que obligaría a modificar 
en dicho sentido las normas contenidas al 
respecto en el Código Civil de Cataluña(15).

No parece, por el contrario, que deba 
interpretarse de la misma manera la exten-
sión del plazo de afección al cumplimiento 
de la obligación de costear las obras que 
establece el art. 9 LPH para el supuesto de 
transmisión del piso o local. Dicha afección 
alcanza ahora a las cantidades adeudadas 
por los gastos generales del inmueble «has-
ta el límite de los que resulten imputables a la 

parte vencida de la anualidad en la cual tenga 
lugar la adquisición y a los tres años natura-
les anteriores» (antes, al año anterior), y, por 
determinación del art. 10.2.c), se extiende 
también a los gastos por todas las obras in-
cluidas en el n.º 1, y no solo a esos gastos 
generales. La reforma, en este punto, pre-
tende coordinar la duración de la afección 
con la que el párrafo anterior del mismo art. 
9.1.e) establece a la hora de determinar el 
carácter preferente del crédito de la comu-
nidad en la prelación establecida en el art. 
1923 del Código Civil.

Entiendo que la no extensión del plazo 
a la afección del piso o local transmitido no 
obstaculizaría, a diferencia de lo que antes 
decíamos, la aplicación de la nueva norma-
tiva de ámbito urbanístico y de política eco-
nómica, lo que permite sostener la plena vi-
gencia de la norma del actual art. 553-5 del 
Código Civil catalán. Otra cuestión es si, de 
entenderse aplicable en Cataluña la nueva 
normativa urbanística, no resultaría reco-
mendable su modificación, a fin de conce-
der a las comunidades de propietarios aquí 
existentes las mismas garantías que a las del 
resto de España.

Otro punto de la reforma que parece 
oportuno comentar es el del régimen a que 
quedan sujetos los actos relacionados en el 
art. 10.3. Se trata de una norma que em-
pieza por recordar, en la letra a), la necesi-
dad de autorización administrativa para la 
constitución y la modificación del complejo 
inmobiliario a que se refiere el art. 17.6 de la 
Ley del Suelo.

A continuación, en la letra b), establece 
una confusa regulación de la que, si he sido 
capaz de hacer una interpretación adecua-
da, se deduce:

1.º Su aplicabilidad a los actos de:

— División material, agregación o se-
gregación de pisos o locales.

— Construcción de nuevas plantas.

— Cualquier otra alteración:

1. De la estructura o fábrica del edi-
ficio, incluyendo el cerramiento 
de las terrazas y la modificación 
de la envolvente para mejorar la 
eficiencia energética.

2. De las cosas comunes.

2.º Tales actos requerirán:

— Autorización administrativa, cuando 
concurran los requisitos a que alude 
el art. 17.6 del Texto Refundido de la 
Ley de Suelo.

— Previa aprobación por las tres quin-
tas partes del total de los propieta-
rios que, a su vez, representen las 
tres quintas partes de las cuotas de 
participación.

— Consentimiento de los titulares 
afectados.

3.º Adicionalmente, se prevé:

— Que corresponderá a la Junta de 
Propietarios, por mayoría de tres 
quintas partes del total de los pro-
pietarios:

1. La determinación de la indem-
nización por daños y perjuicios 
que corresponda, de común 
acuerdo con los titulares afecta-
dos.

2. En caso de discrepancias:

a) La fijación de las nuevas cuotas 
de participación.

b) La determinación de la natura-
leza de las obras que se vayan a 
realizar.

— A este respecto también podrán 
los interesados solicitar arbitraje o 
dictamen técnico en los términos 
establecidos en la Ley.

Esta norma hay que ponerla en relación 
con la derogación del art. 8, que, si bien 
sometía los actos de división, agregación 
o segregación a la aprobación de la Junta 
de Propietarios, permitía (según la inter-
pretación jurisprudencial que acabó por 
imponerse) la cláusula estatutaria que los 
autorizase sin necesidad de aquella. Esta in-
terpretación se incorporó como norma en 
el n.º 2.b) del art. 553-10 del Código Civil de 
Cataluña, que la extiende a la sobreeleva-
ción o subedificación de nuevas plantas, si 
así se ha pactado en el título constitutivo. 
En consecuencia, hay que empezar por se-
ñalar que si en el ámbito territorial sujeto a 
la LPH la posibilidad de inclusión de dicho 
tipo de previsión o cláusula estatutaria re-
sulta ahora ciertamente dudosa, no es el 
caso de Cataluña, en los términos en que la 
misma viene reconocida por el Código Civil 
catalán.
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Por lo demás, en cuanto a los requisitos 
de autorización administrativa y aprobación 
por mayoría de tres quintos que la norma 
señala, puede decirse:

— Que la remisión, también en la letra b), 
al art. 17.6 de la Ley del Suelo, que regu-
la la autorización administrativa en los 
casos de constitución o modificación de 
complejo inmobiliario, resulta un tanto 
desconcertante, quizá por su misma 
innecesaridad, cuando ya la letra a) se 
refiere expresa y directamente a tales 
casos. Pero, al mismo tiempo, puede 
entenderse como un refuerzo de la ar-
gumentación relativa a la aplicabilidad 
a todo supuesto de propiedad horizon-
tal del régimen de licencia que dicho 
artículo contiene.

— Que la necesidad de autorización de la 
Junta de Propietarios no es predicable si 
las actuaciones que se citan reúnen las 
condiciones a que se refiere el n.º 1 del 
mismo art. 10, al que antes nos hemos 
referido.

En relación con la modificación 
del régimen de mayorías para la 

adopción de acuerdos, y tratándose 
de actos directamente relacionados 
con el objetivo de la reforma global 

acometida por la Ley 8/2013, 
podrían aplicarse en Cataluña las 

cuotas reducidas del art. 17 LPH

Por último, y en relación con la modi-
ficación del régimen de mayorías para la 
adopción de acuerdos, introducida en la 
nueva redacción del art. 17 LPH, solo de-
cir que, en tanto en cuanto los actos a que 
se refieran se entiendan directamente rela-
cionados con lo que es el objetivo de la re-
forma global acometida por la Ley 8/2013, 
podría llegarse a entender, si aceptamos la 
argumentación antes expuesta al comentar 
el art. 10.1, que también en Cataluña tales 
actos deberán poder acordarse por las cuo-
tas reducidas de dicho art. 17 LPH.

Serían ejemplos de lo anterior los 
acuerdos relacionados con la instalación de 
sistemas o infraestructuras para el aprove-
chamiento de energías renovables, o para 
acceder a nuevos suministros energéticos 
colectivos, que en la LPH quedan sujetos 
a la aprobación de un tercio, mientras que 

el art. 553-25 del Código Civil de Cataluña 
exigiría la de la mayoría. O el supuesto de 
instalación de un punto de recarga de ve-
hículos eléctricos para uso privado en el 
aparcamiento del edificio, que, siempre que 
se ubique en una plaza individual de garaje, 
solo requerirá la comunicación previa a la 
comunidad, según el nuevo art. 17.5 LPH.

(1) Añade a continuación la norma: «Con-
forme a lo dispuesto en la normativa apli-
cable, en los casos de inejecución injusti-
ficada de las obras ordenadas dentro del 
plazo conferido al efecto, se procederá a su 
realización subsidiaria por la Administra-
ción Pública competente o a la aplicación 
de cualesquiera otras fórmulas de reacción 
administrativa a elección de esta. En tales 
supuestos, el límite máximo del deber de 
conservación podrá elevarse, si así lo dis-
pone la legislación autonómica, hasta el 
75 % del coste de reposición de la construc-
ción o el edificio correspondiente. Cuando 
el propietario incumpla lo acordado por la 
Administración, una vez dictada resolución 
declaratoria del incumplimiento y acorda-
da la aplicación del régimen correspon-
diente, la Administración actuante remitirá 
al Registro de la Propiedad certificación 
del acto o actos correspondientes para su 
constancia por nota al margen de la última 
inscripción de dominio».

(2) Esta última referencia constituye una 
novedad que introduce, en el ámbito de 
estas actuaciones, una figura similar a la 
del «agente urbanizador», privatizando 
la ejecución de las mismas en una figura 
distinta de los mismos propietarios (nor-
malmente, empresas especializadas en el 
sector), bajo el control de la Administra-
ción. Además de la dinamización y profe-
sionalización de la ejecución, se pretende 
liberar a los propietarios del coste o parte 
del coste de las obras, permitiendo atri-
buir a este «agente rehabilitador», como 
forma de pago, determinados derechos 
en el inmueble que puedan resultar de 
la actuación, en forma de incremento de 
edificabilidad, nuevos usos, etc.

(3) «Todo acto de edificación requerirá del 
acto de conformidad, aprobación o auto-
rización administrativa que sea preceptivo, 
según la legislación de ordenación territo-
rial y urbanística, debiendo ser motivada 
su denegación. En ningún caso podrán 
entenderse adquiridas por silencio admi-
nistrativo facultades o derechos que con-
travengan la ordenación territorial o urba-
nística».

(4) El art. 36.2 de la Ley 26/2010, de 3 de 
agosto, de régimen jurídico y de procedi-
miento de las Administraciones Públicas 

de Cataluña, dispone que «sin perjuicio 
de los efectos concretos que en cada caso 
determine la normativa sectorial, la co-
municación previa permite el recono-
cimiento o ejercicio de un derecho o el 
inicio de una actividad, desde el día de 
su presentación, y faculta a la Administra-
ción Pública correspondiente para verificar 
la conformidad de los datos que en ella se 
contienen».

(5) Se reproduce la anterior redacción y, a 
continuación, en negrita, la nueva:

«b) El asiento de inscripción dejará constancia 
de la situación de fuera de ordenación en la 
que queda todo o parte de la construcción, 
edificación e instalación, de conformidad 
con el ordenamiento urbanístico aplicable. 
A tales efectos, será preciso aportar el acto 
administrativo mediante el cual se declare 
la situación de fuera de ordenación, con la 
delimitación de su contenido.

b)  Los registradores de la propiedad darán 
cuenta al Ayuntamiento respectivo de 
las inscripciones realizadas en los su-
puestos comprendidos en los números 
anteriores, y harán constar en la inscrip-
ción, en la nota de despacho y en la pu-
blicidad formal que expidan la práctica 
de dicha notificación.

c) Los registradores de la propiedad darán 
cuenta al Ayuntamiento respectivo de las 
inscripciones realizadas en los supuestos 
comprendidos en los números anteriores, 
y harán constar en la inscripción y en la 
nota de despacho la práctica de dicha no-
tificación.

c) Cuando la obra nueva hubiere sido ins-
crita sin certificación expedida por el 
correspondiente Ayuntamiento, este, 
una vez recibida la información a que 
se refiere la letra anterior, estará obli-
gado a dictar la resolución necesaria 
para hacer constar en el Registro de la 
Propiedad, por nota al margen de la 
inscripción de la declaración de obra 
nueva, la concreta situación urbanística 
de la misma, con la delimitación de su 
contenido e indicación expresa de las li-
mitaciones que imponga al propietario.

 La omisión de la resolución por la que se 
acuerde la práctica de la referida nota 
marginal dará lugar a la responsabili-
dad de la Administración competente en 
el caso de que se produzcan perjuicios 
económicos al adquirente de buena fe 
de la finca afectada por el expediente. 
En tal caso, la citada Administración de-
berá indemnizar al adquirente de buena 
fe los daños y perjuicios causados».

(6) Puede consultarse en el n.º 1-2 del año 
2004 de esta misma revista un artículo 
propio titulado «Parcelación y licencia. 
Apuntes sobre el estado de la cuestión», 
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con algunas consideraciones sobre esta 
materia.

(7) Dice la Dirección General de los Registros 
y del Notariado, al referirse a la Sentencia, 
que «caracteriza a los complejos inmobi-
liarios la existencia de una pluralidad de 
inmuebles conectados entre sí, a través de 
elementos o servicios comunes, o de un ré-
gimen de limitaciones y deberes entre los 
mismos, con vocación de pertenecer a una 
multiplicidad de titulares para la consecu-
ción y mantenimiento de intereses gene-
rales y particulares de los partícipes», aña-
diendo la propia Sentencia que «según 
la doctrina científica, la caracterización de 
los conjuntos inmobiliarios a que se refiere 
la Ley de Propiedad Horizontal es, pues, la 
existencia de una pluralidad de fincas liga-
das por un punto de conexión cifrado en la 
titularidad compartida, inherente a los de-
rechos privativos sobre cada una de ellas, 
de elementos inmobiliarios de utilidad co-
mún, viales, instalaciones o servicios».

(8) Dicho artículo establece, en su letra a), 
que «no podrán constituirse como elemen-
tos susceptibles de aprovechamiento inde-
pendiente más de los que se hayan hecho 
constar en la declaración de obra nueva, 
a menos que se acredite, mediante nueva 
licencia concedida de acuerdo con las previ-
siones del planeamiento urbanístico vigen-
te, que se permite mayor número. No será de 
aplicación lo dispuesto en este número a las 
superficies destinadas a locales comerciales 
o a garajes, salvo que del texto de la licencia 
resulte que el número de locales comercia-
les o de plazas de garaje constituye condi-
ción esencial de su concesión».

(9) Según dicha norma, será necesaria la li-
cencia para «la constitución de un régimen 
de propiedad horizontal, o bien de un com-
plejo inmobiliario privado, o su modifica-
ción cuando comporte un incremento del 
número de viviendas o establecimientos, 
y también las operaciones que tengan por 
objeto constituir más elementos suscep-

tibles de aprovechamiento indepen-
diente de los que se hayan hecho cons-
tar en una declaración de obra nueva 
precedente. No es precisa la licencia si la 
licencia de obras ya contiene el número de 
departamentos individuales susceptibles 
de aprovechamiento independiente».

(10) «Inscrita la parcelación o reparcelación de 
fincas, la declaración de nuevas construc-
ciones o la constitución de regímenes de 
propiedad horizontal, o inscritos, en su ca-
so, los conjuntos inmobiliarios, el Registra-
dor de la Propiedad notificará a la comuni-
dad autónoma competente la realización 
de las inscripciones correspondientes, con 
los datos resultantes del Registro. A la co-
municación, de la que se dejará constancia 
por nota al margen de las inscripciones 
correspondientes, se acompañará certifi-
cación de las operaciones realizadas y de la 
autorización administrativa que se incor-
pore o acompañe al título inscrito».

(11) En los términos de la norma catalana (de-
be tenerse en cuenta que la misma, pese 
a lo que pueda aparentar por su fecha, 
es desarrollo de la contenida en el Texto 
Refundido de 2010, el cual es refundición 
de su antecedente de 2005 y las reformas 
que de este se hicieron en 2007 y 2009).

 Por su parte, el art. 53 del Real Decreto 
1093/97 dice «salvo que del texto de la li-
cencia resulte que el número de locales co-
merciales o de plazas de garaje constituye 
condición esencial de su concesión».

(12) A continuación, la norma incluye una le-
tra c), que habla de la ocupación de ele-
mentos comunes mientras duren tales 
obras: parece un error de bulto incluir 
como obligatoria dicha ocupación, que 
podría ni llegar a ser necesaria.

(13) Es de suponer que sí se demandará el 
acuerdo para aprobar el presupuesto de 
obras; de lo contrario, la norma augura 
posibles e importantes problemas e inco-
modidades al Presidente y Administrador 
de la comunidad.

(14) «Entre ellos, la Directiva 2002/91/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 
de diciembre de 2002, refundida poste-
riormente en la Directiva 2010/31/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 
de mayo de 2010, relativa a la eficiencia 
energética de los edificios, y la Directiva 
2012/27/UE del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 25 de octubre de 2012, re-
lativa a la eficiencia energética, a las que 
pueden añadirse la Estrategia Temática 
para el Medio Ambiente Urbano, el Mar-
co Europeo de Referencia para la Ciudad 
Sostenible o la Declaración de Toledo —
aprobada por los ministros responsables 
del desarrollo urbano de los 27 Estados 
Miembros de la Unión Europea el 22 de 
junio de 2010—, de acuerdo con la cual 
“la batalla principal de la sostenibilidad 
urbana se ha de jugar precisamente en la 
consecución de la máxima ecoeficiencia 
posible en los tejidos urbanos de la ciu-
dad ya consolidada”, y en la que se des-
taca la importancia de la regeneración 
urbana integrada y su potencial estraté-
gico para un desarrollo urbano más inte-
ligente, sostenible y socialmente inclusi-
vo en Europa».

(15) Esa conclusión puede resultar más du-
dosa respecto de los supuestos de las 
letras a) y b) del art. 10.1. Sin embargo, 
el carácter obligatorio de los mismos, 
cuando menos respecto de las obras 
de mejora y de accesibilidad, podría 
deducirse de la propia regulación del 
Código Civil de Cataluña, cuyo art. 553-
25.5  empieza ya por establecer un régi-
men de mayoría simple para aprobar el 
acuerdo para, en el n.º 6, permitir a los 
propietarios afectados, si no se obtuvie-
re dicha mayoría, solicitar del Juez que 
obligue a la comunidad a ejecutarlas, 
un permiso que, de no resultar el acto 
obligatorio por sí mismo, resultaría in-
necesario otorgar.


